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lnstruido para la dej,ur.ación de D.Nar-
also Oliver Pard s, a crito a la :Admir 
nistraai on loc l,en relación con el 
Glorioso S ovimiento Nacional. 
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D. Juan iarcos Gomez. 
Agente de Vigii. ' ci . 
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,x ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

...f........ 

EXCMo. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per- 
sonal y funcionarios municipales para el que fuë designado por 
fa Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 

j 	.... Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo itimo y en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí- 

. 
do a D. 
pore! que, 	;j -p or 	c_o ns id.eru r.....ufi.c.i.en...umente 

,oGdd 5u ço duCta 

......... 	........................ 	............... 	. 

se formula propuesta de .... _ 	.mi.s.ión_._.s.in..,..mpQ.si.c. 	.ón... 

che _.sanci.o_ta, ----__-_ 	--_-.---------------- 
é ------ ---------- ------- -- ---- -------- -------------- 

El aparecer la fecha de principia de actuación en 6 de julio y 
3 teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 

decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
i 

zación para poder actuar como tal instructor. 	 , 
Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 

Gerona 	.._?.de 	E 	.. :j 	............... de 	1939 

Año de la Victoria 
* ez I~~~tructnr 

n"'t~íriiî,`,ün 

E.remo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Avuntamre7zto de la Inmortal 
Gero,ra. 

Ciudad 



U. SR LV4DOR C J PTLIA BALLESTER, TEI ENTE DE LA GU~RDT.~• CTVTL, 
retirado, Jefe del Subseotor de Geeona del S. ?. P. M., nombrrdo por 
el Exemo. 4yuntamjuto de esta Cfud~d, con feoh veintisiete de Mayo 
de zni1 novecientos tre nta y nueve, Jaez Instructor para la depurle-
cien de los funcionorios de dicho Corporsofón. 

C E R T r F S C 4: Que habiendo sido propuesto y nombrado 
por el Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad, oon feah¢ cinco 
del adtual, Secretari pry dicha  depur~c{ón el fiente del 
Cuerpo de ?nvest gac{ón y Vigflanc'a, D. JUkN MCOS GO1ILEZ, 
y enterado del cargo que se le aonVere tnanffesto no tener 

.' 	 incomp~ t1b4lid~d .1guMa perc' e jerce~lò. 

P R O M E T E N D 0: Cumplir bien y fielmente loe de-
beres de su cargo. 

Y para que conste firm i lv presente conmigo en Gerona a Siete de Ju&A 
ljo de mil novecientos tre{nta y nueve. liño de 1* Victoria. 

T, 

hep i t:9 
hnlawlaa 

PROV7D NC1+, : En Gerona a Siete de Jul10 de mil novecientos treinta y 
nueva. Año de 1a viotor. Dir ,janse atentos oficios al 
Comisario Jefe de la Comisaria de Snve sti gn o on y V j gi la n- 

c 	.e ests Ciudad, .l primer Jefe de 1a Cc~mandano 	de 1¢ Guardia Ci- 
vil, y .1 Deleg~+do provinc~+.l de Información de F. E. T. y de las J.-
4. N. S. solicitando dm los mismos ezpjdanel oportuno •aforme acUca 
de la conduct, actuac{ón y antecedentes pe14tieoa del funcionario ¢d. 
arito a Adm ai.t**ef n. L000l, D. N~tRCISO OLIVER P&RDAS. Asi lo mandó 
y firmó S. S. .rite mi Secretario de qy~e doy F. 

DÎLTGENCIk : Con igual fø  ha chue lA provi dene anterior se exptdi eron 
loe oficios ordenados : Cad, una de las autoridades en 

1. sn+ sm, j ndi ao da s. Doy F. 



PROVTDENCT4: En Gerona 	Vejnt~seis de duljo de mj1 novec~antos t. 	t y 
trejnt y nueve. Año de lA Vjctorip. Djr~ 1 se of~e~o 

ait¢o~dn of func~on~r10 N4RCTS0 OLIVER PARDAS, poro que comp~reze~ 
rc t'c f~ ao rse en lo expuesto ien 1p decl, rR c j on jurem d que ti ene pre- 

sent,d,. 	lo mando y fjrmo S. S. ontp mi Seoretc'r~o de que doy 
F. 	~1 

t 

DTLTCENCTA: Coñ igual fechA que 1 provjdenc 	nter~or se dáó cum- 
plim~ento 	lo ord*n~do por S. S. an 1.• m4sm~. Doy Fe. 

PRO VÎDFNCIA 	En Geroi . a diez y ocho de agosto de mil roveci©ntos 
treinta y rsueve, Arjo de la Victoria/ Diri jarse oficio 

citacion a D, Francisco Salvatella Sanmrtf y a D. P - 
dru uu ~, 	 zc~n~ri~v e. .ár4 Juez Irßtructor para declar 
rar en el expediente de depuracion del funcionario dea. Ayuntamiento D, 
Ne,rciso Oliver Pardae, Asi lo r rodó .y firmo S.S. ante rni Secretario de 
que doy fe / 

DIL• IGENCIA : Con igual fe cha que la pro vide ncic.a anterior se expidie- 
run i. ul icios .ortie Hados e n la migue, por S. 3. de lo 

que yo Secretarlo Doy fe, 

V1DG L 	.C+n Ul:rond t veantioC 	. L¢i;L1c urt at 	fl VcC1tr7- 
t4.-. tit i V nu ve. Afo e 1ck 1~1C~~:S~]$'Nr~ H ierdose 
p~eicticád~. cuarat s diliger4c i ÿ e _án consider°ado ne-

cers par esclarecer la c:.ndu.t~~; a,tuacion y niecedante$ polit 
cos del funcionario NARCISO 2L1V 	ÀRDAS, 	 c?ncluso este ex- 
pcdiente y se formula ld correspondiente 

i 



AYUNTAMIENTO 	
Depuración de îuncionarios municipales 

AYUNTAMIENTO DU GERONA  

ID ECLARÌACION J-UH AD A_ 
. (con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por e1 Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expediente núm...-'__........ 

•Nár ieo Oliver_-ï'ardQS 	_ _ 	 (nombre y apellidos) hijo de ._ ... 1 y Teresa 

natural de 	eróflá 	 de 	b 	años de edad, de estado ..:...4.eee..~ 4 .............. 

vecino de ...Gerona .. .............................. ...................... 	- con domicilio en ...-.Calle....P .. t.e.r a.. ng .9....-......Q .. 

de profesión dei onsr o 	y destinado en (dependencia municipal) ...$€..o i óf._ rb 1♦r1 Qs .... , - 

_ Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a eòntinua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

INTFRROGA~ORIO 

1. —pecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento .1Q_$nezrQ._l915. (uomb,Aleald.ia) 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece . Z?Q1ón ri.oe__admvo..__Ayt Utanli.en-to..(x.ero.na... 
3.— Categoría administrativa . .ial t rc.rOR ................... 	 ....... _ 	.. _. 
4. — Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

.al tercero a.inis~rativo al aervo de la Sección de Arbitrios 
municipales, desempeñando 	serge . ...la fecha que ss...indioamo -- - --....-- - 

5. -Si prestó su adhesión ai Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 
L1. der liberada . la mudad .......]as .lori-osas..trep ..Naci.oxaI.e;á, .. sa.gai- 

damente -se presentó en aeiïal âe_ ádhes ón. - y._pre.staaión de aervióias.- 

6. —Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

lingan ..nas o . ................. 

7.-- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

í iaia„-- tercero.. .. trutivo, ._ 1... ertricie ..d.e le _ Secc.iórr..de Arbi.-. 
trios del i reme -Ay .n. .iant4. de- -Gerona...sin....„zaber,,..obten_ld.e-.....ao.ens.o....al- 
gunO.,.... no...-h$b..e.d ....d..e.e.emnpeíla..._servi oï o _alguno....a j_eno...- a....au....f xt.d.án._isaurli-. 
aipal. 	 _............ 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
Nin en. o.. ................ 

9. —Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación dei Movi-
miento q concepto por el que se le acreditaban. 

Mete rilil veinte pësetae...anuales.,..4.dl dia 1 d.e....0otubre de..-1938. 
n re.la.........Q.QX1-..-SU....a.teg.or ............vi..~.ios. ............................................ ........................................................ 

Lo. — Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliada, indicando la fecha de la afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

rsoc ~çi.6n do uncïonerios municipales de la Provinoia. de Gerona c es— 
de . sú_ .fundaci.ón-._(16...Octubre..1932J_.adsaritá forzo amente•,_a_laSindioal 

on 19 de Juli.o....de....1936....N4...pe.r.teneo-e....ni..-..I....pertene.4....... ,.Pe_tddo 
Pol t i ao.. alguno, ni o ontribuido.._oo_n ..cot zaoi one a_ de ningun...géner o,_- á fa- 
vdr.- de-- lae órganlz a. ..on9.8...-Que.. ee ......t.an,...n.I -.ninguna--otra... de.....a gnif ca-_ 
oi.ón.- ro. j a......_ ._ 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a is masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubiera ejercido. 

Nunoa . pertenëç..do.a la mencionada secta. ................... 	....... 	...... 	. 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en ..Gerona 	a ouatro 
de 	Yo 	 de 1939. — Año de la Victoria. 

(Firma y rzíbrica del funcionario) 

Recibido el ......................................... . . - 	. 	............................. 	......_.. 

w 

0 

0 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaria del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho dins, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



RATIFICACIÓN. — EnGeronaa ybt1ste 	de Julia de 

de mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mi el Secretario, 

comparece el que dijo liamarse D. 	N$ O1iv 

, natural de 

de profesión 	.. Qflflrß 

vecino 	de e-ron ..................................................... , de - 

años, de estado 	 , con domicilio en 

ori 
	

- - P] - -te -f 
n.° . El Sr. Juez le recibió j-uramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué sn....1p..r.1 

de fecha 	.4.........................de 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami- 

narla, dijo: que se afirmay ratifica en su contenido, 

siendo de sipuño y letra la firma que la suscribe. 



DECLARACIÓN DE 

D . _..P.. 	R......SUS.Ú_.......V.:~iGH-...~STE~IE.. 
En Gerona s .: e...nt ..un.o............_......._ ............. de 

~~s..- .......................... de 	mil 	novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instruotor, con 

mi asistencia, comparece el testigo IJ..x".E,RO GUSD 

y..A.Gh.Y.... 	TEV.. ........................................................., 	natural de   

... )........... 	. 	......................, 	de..-..5.8...... años, 	de estado 

de profesión --..& .s.tr.e.. ................................ 
vecino de....-.......Ge.r.ttn .., ............................................ 	, eon domici- 

Ho en la calle..--.--..Plo.te.r.i.sr........_ ............................................................. _.. 	- 

núm........5 -....-{bR.-js s.~............ 	, a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de sex veraz; e interrogado conve-

nientemente, deelaraa Q»e conoce R D. N*RCTSO OLZ- 
VER P7RD~S, desde hice mVchos Yios, lo menos treint-, 
y siempre le hn cons4derodo persona de orden y de de-
rech¢s, fervente OQtol{co y buen sp.ñol. Que 'si 
mismo le consti que di cho fune1 on. r{ o 	tr.ves de su 
v{d» h conden'do siempre el sep'r- t= smo y con refe-
rehoco nl Glorioso Movim+enta N»c'on~l, srmp~t{z~nte 
en untodo con el, segun se o desprendido de lis mu- 
eh~s oonversoccones que montuvo con el durante l' da-
m1no cc on ro j¢. Por todo lo cuo 1 le cons+der o d~ cto 
a 10 Nueve Espofo. Que no tiene ms que dec{r que 10 
d {cho es 10 verdod., en lo que se afirmo y rot=f=ems, y 
lerdo que fue por s1 mcsmo est¢ su decl~r4'c4ón, ir en- 
cuentro conforme y firmp con el Sr. Juez TnstruYtor y 
eonm{go Secretorio de que doy Fe. 



DEGLA$ÁCIÓN DE 

D. 
iLA S E is .n RT. 

En Gerona a 	Y ..n ~..~zn.o. .......................... 	de 

A.;o.s.t.o. 	de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo 	TSCO DE 

PT.... ~1~VA `ELLA- S. T I .T,~~L.1.. ....................... , natural de 

Oer .r .r .................................................................., de..62......... años, de estado 
C^s^&ó... 	, de profesión.....-.Proc r.or. 

vecino de ....G .r.Qn ... ............... 	 -----...., Gon domini- 

1io en 1a calle... .._.._~,..d.r..1a~ 	- 	 - 	- 	- -.......... 

núm....._l.-1 _. ........................................................., a quien el Sr. 	Juez re- 

d M6 juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras 	tue conoce wl functon,r+o úc , 
IRCrso OîL'►VER . RD*.S, desde h-moe muchos mirlos y le 
consta que sempre h' s4do persona de orden, de der 
y un buen Esppx ol, condenando s+ernpre el sep'r» tf sm. . 
»~r lo que se ref;ere nl Ghor;oso Moya=miento N.g;on.j 
s4mpat4znnte con ¿1 en untodo. Cons+der~ndole por t»nto 
adicto A 1 Nuevb Espnñ~. due no teene mis que dec;r 
que lo di cho es lQ verd» d, en 1r que 1e . 2 rm y r - t; -
f4~o0 y led ms por s{ m suro est¢ su dec1 roc=ón, lem 
encuentres conforme y firmo con el Sr. Juez Tnztructar 
y conmigo de lo que dpy Fe. 

-. 



vontE staci~)?i 	;u e. cri a rU- 
mero 6 de eeha 7 dcl pasado mes.  
en el nue interesa infomes relati- 
vos sobre 1a actuación conducta -:- 
domas antecedentes con relación t] 
Ilorioso Movimiento î?acional de D. 
"ARCISO OLIVER FARDga;Funciorn.ar.ic 
del Ayuntamiento de esta Capita] 
tengo el honor de participar a V. 
que de las gestiones practicada: 
por fuerza de esta Coman.daneia,r -
sulta crue dicho individuo se sir 
co despues del 18 de Julio de 1..'. 
a la L.g.m, no desempe iando car,. : 
alguno en dicha sindical. 

En cuanto a su actuacion no _. 
tenido ninguna,siendo persona_ r- -
giosa de buena conducta y antes€ -
dentes y se le'considera afecto ". 
la Nueva Espaía,no fue movilizo:.. 
por el ejercito rojo debido a 
avanzada edad. 
D}os guarde a V. muchos arec 

úerona 8 de Agosto d , .l... 
Ai-10 de 1a Vict~ri. , 

~I Primer Jefe. 

. J u 
	s . rl to 	iC i: -JG 	 r C jc 	L  

• -unta* lento de 	 QE R O T' .. 



J- 
FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S. 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V.S. en su escrito n. 0148 

de fecha ......6....de....~}.u1io ....................._, me com- 

plazco en consignar al respaldo 

informe político- social de...................... ...... 

.NAACISO....OLI.VE. 	 a cianario 

4e.1.....Á rnn 	a 	er 	fl ............................................................................... 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 

+ 

	

	 E INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

N.4.5 .78o .... 

Dios salve a España p guarde a 

V. 1 muchos años. 

Gerona.25....de...A.poe.t.o..............de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Ppvincial 

TD O- r . 
	4t h G . 

YFJ BP M LSP À N 
AÑO? 

'- Sr, JU.ez ln8trtlator ç9 e expe~ientes para 1a epuraci.on e 
:' Puneionarios J.ui1o1pa1es.  



INFORME DE REFERENCIA 

NARCISO OLIVER FARDAS 	 ' 

De i9eas monarqu.icas, católico practicante y 	exce- ' 
lente con acta. 

ï}urante el Movimiento afi liado a l U.G.T. No tuvo ac-v 
tuacion en favor gel Regimen ru~rxista y se consit era a~mc-
to a la Causa Nacional, 

Ê) Dabgado Pro cial 

(r'
Q 	, 

Modesto Rere~enda pez 
~v 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DF INVESTIOACION Y VI6ILANCIA 	 - 
- 	 : 	(1 

GERONA 	 :j 11ám. 36,ue ecba 7 cte Julio pT 
- 	.,rulativo a iritorries sobre l ri- 

cte Wicins del .iLXQflO. yun-
R, de salida númì.. ................. .Ljeflto de esta Capital I½RCC 

uLrriR PYd)LS; tengo el honor cje po 
ier en SU conouiniento jue el lienci 

aegún los intornes aciquirid.os, 
es persona de bueiia co uducta noral, 
pública y privada. 

Cur sce de untec €ates generales 
y político-sociales en los archivos 
de esta Corais urja y no se le re co-
nacen actos ni activictades algunas 
contrarias u la Ucuse. Iuional,es-
tnUo considerado como urecto a la 
Lii1u. 

Se LÍj1j6 a la UGT. con posterio 
ridud al lzarniento Iucioiil , sin he. 
ber clesempeilado cargo alguno centro 
de diche. organizaui6n, 

.Dios g urde a T. riaChos eiO5.. 
Gerona a 2 	eptieiiibre de 1.Y39. 

(Jio de la Victoria) 
It 	-L C(IJ.jCí, 

Sr. ïuez Enstrucotr de la epuraci6n de Funcionarios flu 

i1iCipaic3. 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el dfa diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

" 	 Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando at vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo to mandado, libro la presente en Gerona 

r "i .. 	 de ............. ~ ~_ ............. 	de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 

A 



1 

• f 

, 

Visto el anterior expediente cie ciepurdci:' , 
cionario de ese Exeno. Ayuntamiento D NARCISO QL1VL~c ~~:tu~S, ~~ U€ L 
en l'a Sección Administrativa yen cumplimiento de lo dispuesto en 1 
tfculo 5. de la ey de 10 de Febrero .y 4~. de la Orden Ministerial. 
12 de Marzo, ambos del ai:o en curso, fijando normas parc la depurací 
de los funcionarios, el Instructor que suscribe tiene el honor de e.i 
a V. E. la siguiente propuesta. 

Deduciéndose de los informes clnidos al expediente, de la 
mandancid de la Guardia Civil, de la Comisaria de investïga~ ion y Vigi 
lancia y de la DE1egacion Provincial de Inforrnacion de F. E. T. y. de 
J. O. N. S., que D. NARCISO OLIVER PARDAS, es persona afecta a nuestr 
Glorioso Movimiento Nacional, asi como ser cierta la declaración jur , '. 
suscrita por el ,expeaientado. 

Expresandose en igual forma las declaraciones juradas de 1 
Sefores D. PEDRO GUSO VACH-ESTEVE y D. FR4NCISCO DE PE SAi.VAT 1 	Siáî - 

Por lo expuesto e opinion del Instructor procede de admita al 
ervicio activo, a1 funciofario e la Sección Administrativa D. NARCISO 

j. alguna. 
T:. E. no obstante resolver. 

Dios S Lve 	"spar.a y guai e a V. E. muchos ai os. 
Gerona a 28 de Septiembre de 1935, 

A:~O DE LA ViC2ORL~. 
LIL t7JJL' 	 l'. J 1 J 	1 f 

!~ 	 y 

.r+J 
..i 

~l'sîiC~Q6i(1~73 .C~ 
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